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lu ciuded de Sen Freneisco de Quito, Cepitsel de la Re= 
  

  

  

  

  

públice del Ecueédor, e los treinta días del mes 

de JUNTO de mil 

AUMENTO DE CAPITAL Y RE- novecientos ochenta y 

o FORMA DE LoTAaTUTOS BOCIADES nueve, ¿nte mí Doc- 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA tore Ximens Moteno de 
  

COPCIL COLSULTORA PROFESIO- Solines, Noterib Se- 
  

HAL COMPAÑIA LIMITADA gunda del Cantón Qui- 
  

ÁaMÍ— 
a OTORGADO POR ET, SEÑOR R to, comparece «a la 

  

RO CUTRIBOGa MALDORADO, CO- celebreción de la pre 
  

MC GERENTE DE La COMPAÑIA sente escritura públi 
  

  

  

  

DE :- S/. 100.000,00 ca de gumento de ca- 

Ai S/. 700.000,00 pital y reforma de es 

AUMENTO: - 8/. 600.000,00 tetutos sociales de 

Dí 3  copios la compañías COPCIL 
  

Consultora Profesio-   

nal Compeñía Limita- 
  

  

  

  

  

  

de, el señor Remiro Chiribogs MNeldonedo, de estado ci- 

o vil cesedo, en su cóolided de Gerente y representante le 

gel de ls compañie de responsebilidid limitede denomina- 

o Qe COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL COMPAÑIA LIMITADA y 8- 

- demás, debidemente sutorizedo por le Junte Genersl lx- 

treordineria de Socios de la nmencionedo compeñís, según 
  

    
se ¿credita con el nombremiento que en copies debidamente 

  

  

  

o certificada se ecompeña y del ¿cta de la Junta que se in 

_ serte á la presente escritura públice, como documentos 

AN bebilitentes .- Ll señor compereciente es de nacionseli- 

y/ Gsá ecuotoriena, donmicilisdo en este ciudad de quito,-   
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meyor de cusd, legelmente cepez pere contrater y con- 
  

treer obligeciones, «e quien de conocerle, doy fe; y 
  

me solicite que eleve 8 escritura públics el contenido 
  

de le minute que me presenta, cuyo tenor litersel y que 
  

  
se trenscribe 8 continusción, es el siguiente :- "S E- 

FOR NOTARTO :- En su Registro de Escritu- 
  

rss Públicas, sírvese extender une de ls cual conste la 
  

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE TA COMPA 
  

FIa "COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL COMPAÑIA LIMITADA",- 
  

  
4l tenor de les siguientes cláusules := CLAUSU- 

LA PRIMERA .- CONMPARECIENCT O E.- 
  

Comperece al otorgamiento de la presente iscriturs Públi 
  

ca, el señor Remiro Chiriboga Meldonado, en su calided 
    

de Gerente de la compañía COPCIL CONSULTORaá PROFESIONAL 
  

COMPalla LIMITADA, conforme se acredite del nombremien- 
  

to debidamente inscrito que se agrega como documento ka-   

bilitente de esta bscritura, el iguel que el Acta de 
  

Junta General Extraordinaria de Socios de veinte y uno   

de abril de mil novecientos ochenta y nueve .- El com- 
  

pareciente es ecuatorisno, casado, domicilisdo en este 
    

ciudad de Quito y sctús en representación de lá compa-   

  ñie .- CIAUSUTA SEGUNDA .- AN 

TECEDENTES.- 8) .- Ls Compeñfe COPCIT, CON- 
  

    SULTORA PROFESIONAL CONPAFTIA LIMITADA, se constituyó me 
  

  

disnte escritura pública otorguda snte el Noterio Sesun- > 5 . 

do del Centón quito, Joctor José Vicente Troyes Jersmi- 
  

llo, el diez y seis de febrero de mil novecientos setenl 

te y ocho, hebiénaose inscrito dichs escrituras en el Re 
  

T 

Mm 

T   T É



  

so. Ximena 

toreno de 

Solines 

TARÍA La. 

sn
 

$ 

20 

21 

22 

13 

24 

25 

ÁS 

Ro
y 

gistro Mercantil del Centón quito, con el número ciento 
  

sesente y nueve, tomo ciento nuevé, el veinte y dos de 
  

febrero de mil novecieztos setente y ocho .- b) .- Me- 
  

s 

diente escritura pública otorgeda ente la Noteria Segun- 
  

de del Cantón quito, el seis de enero de mil novecien- 
  

0 tos ochenta y mueve, la misms que se halla inscrite en 
  

once de enero de mil novecien- a pa
 el Registro “dercoóntil 

  

tos ochelte y nueve, 3 o reslizó la Cesión de Perticipa- 
  

ciones de perte del Doctor Cerlos Suárez 3ucheli en fa- 
  

vor del señor Roberto Tugendhet y del señor Julio Cérded. 
  

  

  

  

nes en favor del señor Remiro Cruz .- CLILAUSUTDA 

TERCERAÁ .- AUMENTO DE CAP IA 

Til. Le Junta General Extreordinsris de Socios de 
  

  

la Compañís COPCIL CONSULTORA PROFESIONAL COMPAÑIA LIMIV, 

Tal, en sesión celebrede el veinte y uno de sbril de 
  

mil novecientos ochenta y nueve, resolvió sumenter el 
  

Cepital Socisl de la Compeñis en le suma de seiscientos 
  

mil sucres ( 8/. 600.000,00 ), quedando por tento el Ca 
  

pitel Socisl de la misme en le sume de setecientos mil 
  

sucres ( 3/. 700.000,00 ) y le consiguiente Reforme de 
  

¿stetutos de la misme .- Psre tal efecto, e continus- 
  

ción se tremscrive el texto del 4cta como perte integran 
  

te de le presente Escritura .- ACTA: DE JUNTA GENERAL 
  

  

  

  

  

o EXTRACRUIKARTIA DÉ SOCIOS DE Lá. COMPAÑIA COPCIr,- | 

o CONSULTORA PROFESIONAL COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA 

hi EL VEINTE Y UNO DE. ABRIL DE MIL NOVECIE¿ENTOS O 

NA/ CHENTA Y NUEVE .- En le ciuded de quito, siendo lss 

> / diez y seis horas ( 16,00 ) del dís viernes veirte y unol 

- 03 

   



de sbril de mil novecientos ochents y nueve, en el lo- 
  

d. cal de le Compeñís, se reúne la Junte Genersl Extraor- 
  

dineris de Socios de la Compañís COPCIL CONSULTORA PRO- 
  

FESIONAL COMPAÑIA LIMITADA .- asisten s este reunión   

los siguientes Socios :- Rámiro Cruz de le Vega, repre Y 

  

sentendo: cuerente y cinco ( 45 ) perticipaciones de un 
  

mil sucres ( 8/. 1.000,00. ) ceda une .- Remiro Chiribo- 
  

za Meldonsdo representando cuerente y cinco ( 45 ) pere e >   

1 ticipseciones de un mil sucres ( S/. 1.000,00.) ceda una. 
  

“Roberto Tugendhat Vivar, representando diez ( 10 ) perW 
  

ticipeciones de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) ceda una. | 

  

Encontrándose en consecuencia representeda la totelidad 
  

del capitel social de la Compañía, .esto es la sume de 
  

cien mil sucres ( 8/. 100.000,00 ) .- Preside la sesión 
  

el señor Roberto Tugendhat. Viver, en su calidad de Pre- 
  

sidente de le Compeñia y ectús como Secreterio el señor   

Remiro Chiriboge Moeldonsdo, Gerente de le misma .- La 
  

Presidencie, considersándo que de conformid:d con el sr   

tículo doscieztos ochente de le Ley de Compeñies, los 
  

socios constituyen le totelidsd del Cópitel Socisl, conl-   

  
vienen por unenirided constituirse en Junte Extreordins- 
  

ria Universal pere resolver los puntos nmeteris de la se- 
  

  

sión .- Le Presidencia procede a der lecturas al Urden 
  

del Día :- 8 ) .- «umenter el Capital "ocial de la Come 
  

poñía de cien mil sueres ( 8/. 100.000,00 ) a setecien- 
  

  

tos mil sucres ( S/. 700.000,00 ), dendo cumplimiento 

é les nuevas disposiciones de la Superintendencia de Com nl
 

    poñles, de conformidad con lo esteblecido en la Ley nú- 
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mero cilicuente y ocho,. de treinta de diciembre de mil 
  

novecientos ochenta y seis, Que reformó la Ley de Com- 

pañúles .- b ) .- Reformer los estatutos socisles en el 
    

artículo pertinente .- Pura este efecto Tos Socios decil 

den por unenimidsd que el monto de seiscientos mil su- 
  

eres ( 8/. 600.000,00 ) se lo integre de ls manera si- 
  

guiente, conforme conste en el cuedro «djunto := -= - - 
  

SOCIOS CAPITAL (AUMENTO CAPITAL CAPITAL 
  

ANTERIOR DE CAPI— PAGADO SOCIAL 
    

    

    

  

  

  

    

  

  

o Tal EN NUME- o 

o o RÁRIO 

Remiro Cruz de o 

lo Vera 45.000 55.000 Ñ 59.000 100.000 

Ramiro Chiribo- o 

o gs Waldonsdo 145.000 257:000 299+000 300.000 

Roberto Tugen- - o 

ahst 10.000 290.000 290.000 300.000 

TOTaAL:- 100.000- 600.000 600.000 700.000 

    

    

Renurción los Socios a su derecho de preferencia pera la 
  

suscripción del presente Aumento de Capitel .- Igusl- 
  

mente ques establecido que se reforms la Cléíusula quin- 
  

te de los Estetutos Vocisles de la Compeñia, la cusl dil 
  

Té :- "QUIKTA:- CAPITAL SC0cCcIa Ll. 
  

¿1 Cepitel Social es de Setecientos mil 00 /100 .sucres 
  

( 38/. 700.000,00 ) y está dividido en setecientes (700) 
  

perticipeciounes de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada 
  

une .- lo hebiendo otro punto mós que treter, la Presi 
    2 - . . 2 

dencia concede un momento de receso pera le redacción de    



Po
 

25 

16 

21 

28 

le presente acte .- Reinsteleds le sesión se de lectura 
  

al Acta, lu misne que es aprobada por unenimidsd y sin 
    

modificsción s$lguna, suscribíéndola todos los Socios 8- 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

sistentes a estes Junte .- Firmado ) .- Roberto Tugen- 

dhat .- PRESIDENTE .- Firmedo ) .- Remiro Chiriboga 

Medonedo .- GERENTE - SECRETARIO .-- Firmedo ) .- Ramip 

ro Cruz Vega .- SOcIo" .- Usted, señora Noterie, se 

servirá egregsr les demés cléusules de estilo pera la 

perfecta validez de esta scriturs .- Virmedo ) .- Loeb 

tor Gustavo Romero Ponce .- Abogado .- Mstrícula núme- 

ro dos mil trescientos treinta y uno del Colegio de Abo-. e   

gedos de quito" .- Heste $quí le minuts, que quede e 
  

levade + escrituras pública, con todo el valor legel .- 
  

Pers le celebración de le presente escriturs pública, se 
  

observaron todos los preceptos legeles que son del caso; 
  

r 

y, leída que le fue Íutegremente le misme sel señor com- 
  

  

da uns de.sus partes y firms coúmigo en uniided de ecto, 

pereciente por mí la loteri, -se retifice en todas y ca” 

  

de todo lo cusl, doy fe .- Firmado).- Señor 

Romiro Chiriboga Meldonado .+ Portedor de la Cédula de 

Identidad, signsda con el número diez y siete cero 

trescientos diez y seis mil ochocientos treinte guión 

cero; y, del Certificado de Voteción, signado con el. 

número cero cincuenta y seis guión cero doce .- Beren. 

te y representente legol de le compeñís de responssbili- 

ded limiteds, denominsdea  COPCIL CONSULTORA  PROFESIO- 

NAL COMPAÑIA LIMITADA .- Le Noterie .- Firmnmoe-   ad0).- Doctora Ximena Moreno de Solines" .- - - 

”
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> ON 
Buito, 27 de marzo de 1789 

Señor 

Ramiro Chiriboga 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nos es grato comunicarle, que la 

Junta General de Socios de la Compañia COFCIL Consultora 

Profesional Cia. Ltda. debidamente facultado por los 

Estatutos de la misma, en sesión celebrada en ésta fecha, 

nombró a Usted GERENTE de la COMPAÑIA COFPEIL CONSULTORA 

FROFESIONAL CIA. LTDA. teniendo la representación legal, 

judicial y extrajudiacial de la misma. 

Sus facultades son las mismas determinadas en la Escritura 

Pública de Constitución, celebrada ante la Notaria Segunda 

del Cantón fuito, el 16 de febrero de 1978 e inscrita en el 

Registro Mercantil el 22 de febrero del mismo año. 

El Plazo de duración del nambramiento es de dos (2) anos. 

Al pie del presente nombramiento agradeceremos se sirva 

Expresar su aceptación a fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la ley de Compañías y éste se sirva legitimar 

su personeria. 

    Pp. PoOFCIL CONSUL ORA FRUFESIONAL CIA LTDA. 

/ ) ÁS AS 

dl a yz LO? Li . 2 : 

Sr. Roberto Tugendhat Y. 

PRESIDENTE 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE 

de la Compañia COPE£IL Consultora Frofesional Cia, Ltda. 

No 
qui 0, a 27 de marzo de 178% 

y —= HR! AO 
ES VOS tan pe 

¡0 y A kh a 

Sr. Ramiro Chiriboga Ma



Con esta fecha queda inscrito el Presurte 
documento bajo el No. 4 5 5 / del Re- . o 
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duiro, a 
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o e 
R. 1989 o FAO ME 

MERCANTIL 

A Y 
EL REGISTRADOR o 

DR. GUSTA VO GARCIA BANDERAY 

  

de ell 3 e Ll 2 | 

, . . 2 . Y es 

ochenta y nueve .- 
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+=-=--Z0N: -: Cumpliendo lo ordenado por el Señor Intendente 
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de Compañías de Quito, en su Resolución No. 89.1.2.1.1690 de 
  

fecha 12 de Septiembre de,1989, tomé razón de la aprobación 
  

constante en dicha Resolución, al margen de la Escritura de 
  

aumento de capital , reforma de estatutos de "COPCIL CONSUL- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

21 

  

  

  

25 | 

  

  

  

    

- TORA PROFESIONAL C. LTDA.", otorgada ante mí el 30 de Junio 

de 1989; y al margen de la Escritura de Constitución de esta |. 

| e e ] ¡Mento el capital , reformo sus estatutos] en virtud de la 

' Escritura primeramente mencionada. , | 

Quito, 22 de Septiembre de 1989. 
' 
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o -. DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES A 
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Con esta fecha queda inscrita +á presente Documento y -la “esoluctón 
  

número mil seiscientos noventa, del señor ¿Intendente de Compañías 
  

de Quito, de 12 de septiembre de 1989, bajo el número 1938 del Regig- 
  

tro Mercantil, tomo, 120.- Se tomó, nota al margen de la inscripción 
  

.mímero 169 del Registro Mercantil, de veinte y dos. de 8fbrero de 

+ mil novecientos setenta y ocho, a fs, (439, tomo 109.- Queda archiva. 
  

de la Segunda Copia Certificada de la Escriture Pública de Aumento | 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía *COPCIL CONSULTARA 

PROFESIONAL Co. LTDA.”, otorgada el 30 de junio de 1989, ante la No» | 

tearía Segunda del Cantón, “ra. Ximena Moreno de Solines.- Se Pi38 | 

un extracto signado con el número 1412. Se dá así cumplimiento a 10 

dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad 

  

  

  

  

a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publi. | 

cado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo afin. Se | 

anotó en el Repertorio bajo el nómero 10939.- Quito, a veinte y ochd 

de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve.= El REGISTRADOR: 
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